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NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS	 Y SEIS.

EN PORTUGALETE, A TREINTA DÉ DICIÉMBRE DE DOS MIL

CINCO.

YO, MARIA YOLANDA FÉRÑANDEZ SAINZ,, Notaria de Portu-

galete, delliustré Cólégió de Bilbao, Distrito de Baracaldo -------- --

COMPARECE: -------------------. _

DON MIKEL CABIECES GARdÍA, Alcalde Presidente del) Ecmo

• Ayuntamiento de iPortugalete, cuyas circunstancias persónales no

se reseñan, por comparecer en el ejercicio de su cargó, y estar

exento, conforme al vigente Reglamento Notariál. ---------------------

INTERVIENE: en su calidad de presidente de la Fundación

"TROCONIZ SANTACOLOMA, con C.I.F G48 246417, la cual füe

constituida en escritura autorizada en Bilbao, ipor el Notario Don

José De Ellacuría Béascoechea, el 29 de Setiembre de .1.986,

bajo el número 1.592 de su protocolo general, calificada como

fundación, Docente Privada de Promoción, mediante resolución de

5 de Junio de 1.987, del Consejero de Educación del Gobierno
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• Vasco, e inscrita en el Registro de Fundaciones del País Vasco,

bajo el número BIZ-71.. ---------------------------------------------

Y domiciliada en Portugalete, Calle Santa María, 1-1. ---------------

Manifiesta el compareciente, que el cargo que ostenta se encuen-

tra vigente en la actualidad. --------------------------------------------------

Se encuentra facultado para el presente otorgamiento, en virtud

del acuerdo adoptado por la Junta de Patronato de la Fundación,

celebrada en Portugalete, el día 27 de Diciembre de 2.005, lo que

me acredita con el Certificado expedido por Doña María Jesús

Pereda Chavarri, Secretaria de la Fundación, con el Visto Bueno

del Señor Presidente aquí compareciente, cuyas firmas conozco y

considero legítima, y uno a esta matriz, para formar parte de la

misma, e insertar en las copias de la presente, la cual se encuen-

tra extendida en un folio de papel común, con el anagrama de la

fundación. -----.-

Le conozco y juzgo con capacidad para el otorgamiento de la pre-

senteescritUra y------------------------------------------------------------------

---OTORGA:----

Que en la representación, que ostenta, eleva a público el acuerdo

de la Junta de Patronato de la Fundación celebrada el día 27 de

Diciembre de 2.005, , cuyo contenido consta en la certificación ci-
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tada en, la intervención de esta :escritt.jra, y cuyo óóntenidó se da

pór réprodücido pará evitar innecesarias repeticiones. -----------

Léo ésta escritura íntegramente y en alta voz al compareciente;

por !u elécción, la encuentra conforme, la ratifica y firma conmigo

la Notaria, que doy fe: De cuanto se consigna en este instrumento

público, extendido en dos folios de papel timbradó de la Diputa-

ciónFóral deBizIaia, de la serie PC, números: 3482812, , y él de¡

presente. Y el documento incorporado exténdidó éñ un folio de

papel comun por su anverso, cón el anagrama de la fi.indáción.----

Está la firmá dé! comparecienté. Signado: Ma YOLANDA FER-

NÁNDEZ SÁINZ. Rubricado. Sellado .--------------------------------------

NOTA: El dia cinco de enero de dos mil seis, EXPIDO PRIMERA
COPIA a instancia de FUNDACION TROCONIZ SANTACOLO
MA, extendida en cuatro folios de papel timbrado de la diputación
Foral de Vizcaya, de la serie PC, números: 4625609; el siguiente
en orçlen correlativo inverso, 4625606, y el 4626607. DOY FERúbri-
cadol:I Maria Molanda Fernandez Sainz. -------------- -------
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CC en el Registro de Fundaciones del PaíVasc.Ia.PeSefltQ
Escritura pública otorgada por la FUNDACIÓN TROCONIZ-
SANTA COLOMA, que fue subsanada por la Escritura otorgada el
10 de noviembre de 2006 ante la misma Notaria, Dña. María
Yolanda Fernández Sainz, número de protocolo 2.674.
En Vitoria-Gasteiz, a 4 de junio de 2007.

BERMEJO
ENCARGADA DEL JEGlSTRO



[/11!	1	1	•!;	1 •	
¿j.);,;I:;,fyf.f,f 1,

	C  , ';II/,.!,;, II ff/j.//.'r,/fl;/ff i II.! (//l,!e!//.I/,Il!'!.,f,;ç;j,,l;!r! '• :,4,

TÍ

Po

I	'•S	 '1It	•	 '..\	.	.	 .••	.	.	 •	.	1	• U'	.	 .	;	.	.	.	,	'	.

	
1	/1,	¡Iii?.	

•	
''''II'	 •'••	 1	•t'	•	''1	1	,L,,	

•'•	
(,,,,/l/;,//I//f..(,;,••	.	 fY

	

!	
fl\'fl1.	j...I ' ' .tl'.	I!	\	!!	 •	 •	

'	:	
.•!	.	 •.	.'	. L 1	!%!•	••	¶11

,, t	,l	 •	
1•'	 1.	.	 ,.	.

	

,'	I1»4Ui'P1	4'.,'••..'	,	.,	••,,,•	 .	 '	,.

•	.1	•	•.• ......	•1	11 1 4	4\I\Iu,.,'u4	 -	'	'''	"	.	 .	..	..	•.' ...........,,,	u	,	,	 ... .

--------'-SUBSANACION DE OTRA ANTERIOR--------------
I:..,d..	,,,..	iv/Iç.,l	

•'	/	4	-	,,	•	1.''.	,	 , -,.,'	 .4
	•'I''	

•

,,,''4h4	
,,	

.	u,'	 •..	.	 •	 .	 •

	

•	..	 .''''''	./'	'	...:,.,	 •,.	.11

•	1 ......" 4	4,.,	...	4	.	.'.	.	.'.,."	 II

/ NUMERO DOS MIL SEISCIENTOS SETENTAYCUATRO-------•1;'	
_'•1	 .	 .	.,	 ........•	.	............,.	 ,	.,,,	,..•	,	.,'	.4	 ',..,	 '. 	 ,''' .• t . / ........4,....l''

,	.•	.•	 .	.••	,	.	..	.	.	.....	
•	'	j4.'	':1

• 1. , , l.• •f' . •• . !•' •'•' 
_' 

•1 4' . . l/,. ,''.l'

• ......, . . 
,• ....... . , . . . , . ,:,,• . 1

• 4 1 EN PORTUGALETE, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE"DOS' MIL
:.,.	 4	 .. .......................	...1

4	''i.,• SEIS---------------------------- 	•'l

	

II	1	 '	 II

	

II	1 1
	 YO, iMARIA, YOLANDA FERNANDEZSAlNZ, 4 Notariade Portu-

	

4	,	,	4	4	'	 ..	'	4	4.	'u,	,,•	,,,.	.	,.'	.
1 galete, del Ilustre Colegio de Bilbao, Distrito de Baracaldo---------

1'	4.11	II	.4	'	.4	.	. .,	,.	4	4	,	4	. .	:	'........', ..............1',	•,	,	411	4	4
u -----------------------------------COMPARECE _!.!------------------------- •	ti

	

1	,	
•1	,Í	

1	¡	 •	liii pl

1 DON MIKEL CABIECES GARCIA, Alcaide Presidente•;deI Excmo

	

'I I	iii,	1	 -	 1	I	1	 III	•	PPl
'u	'	 ,	•	 '	 .	li

. Ay untamieniodePortualéte cuyas , circunstancias personales .no i i.•

lii	

'	 1 ' ,	'	'	'	4	 .4 	 4,'.	 ,	
4	

4	
4	

4	 .4'

	 '	

'	 II	

'4

	se reseñan, por comparecer en & ejercicio de su'cargo, y estar	u
'1 1 1 1 , 114,	.	:i,,	.	,	4	4	4	4,	

4.	4....	4	.	..,'.	.4'	.,	,	 "
•	exento, conforme al vigente Reglamento Notarial----------------------

1	INTERVIENE: en su calidádAe p.résideñté"de la ,iFundaión 
4	IJ',.!	4	4	',	''II4	 ..4	....''4	'	 ........''	4

"TROCONIZ SANTACOLOMA, con C IF G48 246417, la 'cual fue

•	constituida en escritura autorizada en Bilbao, por el Notario Don	u

	

''	4	.	'4	4	,	•	.	•'	'	'	':	'	'	•:	tI

	

'1	•l	••t	4.	,.	 '.	''	,	.	'•.•	4	.,','U	fl•

	

u	'.• •..	"José 'De EIlacu ría Beasoeche, el' 2.9'de Setiembe"dH,986

	

liii	U	:.,.	1	.........................4	4	.4.,,,'	.....,
,.,	,.	•.,	'.'	4	'4	 '	...'	•.,:

bajo'el numero 1 592 d su protocolo general, calificada como

, fundación O cente Privada de Promocion, mediante resol ucionde

	

-.	.	1	4:1!.	.	'.,	'	,.	7.	,.......',.	'	.•.•.•	..,	.	4	4	•.	.	.•,.,.	. ...

	

,	,	'.4,	4. ''!''' ? •''t U	t•••/	;lfU	,,	 II.

	

•	'	5 de Junio'de 1 987, deI Consejero de'Educacion del Gobierno
.4 . 1	11	.141!'	Y'	'	'	.	4	.	.4	 4'.	.	4	

1	'	'	.	44	'	'..'	...	'••U.'•'	'	
''	'.I'u	1'	4i1.

	

1 4 1 •.i	.1	.,.	''hit,fl,	
l,,'	.4	4	4.	5	U,.....	'	...'!,;'	 »'	Y';'	

','''	'	u,'!',.	..

.44	..........,	 4	'	,,..,.	'	',	4	..	'4	,'	 •''••	':..''''
	 '	u

.	I44)J'44lfl4 4 øp, . '4 ' , 4 ,44 1. 
, 

'. ' ..,',..,l''..;1 '4'.•U':,,,. 9,4114,,.

4.1	'4.'	'.4444	•	4,,4	jtj4u	,.	..:	......,	••4•,•1r4••	4'	 '4,	 '	)'•..,•4	''1.'.	44'	,),..4\';,•	.......U,','	uIl

	

ni	/	4.,	,,,t	1	 u	 4,	4	 4	 114	Ip

liii	 '4''I''4t.	4\ .,1'	'	.	,,'	
,	7	.,.	4	'	;,,. 4	..	

•....,,.	4	\,	•;'.•'..4•	'	..	
'41	'	•IIIC	II'

	

J4,14j	'i/!'..,''t'.t','';,':'•' Psi;	,;'.	...	'	t';;..,,;..;I,;.4i1	.....4..',,..	'.,'''	.'i:'''.l..	4 .. ,. ,..	¿.9.,.'

j, qw,

/	4)444\ 4	fl\ 4\44	.\	 4	 ¿4	4	 ¶	44'	1	 4	4)	4

	

.4,,	. •,,,,j•,	,,.,.,, ,46,.h. ,..	I,,...	1:, ..,, 449f41/]ii/jj



Ur ¿O ji4.ziJ

DEPAtE	DE .US

GIZAP

E	Y IsGU91DAD SOMA,

Vasco, e inscrita en el Registro de Fundaciones del País Vasco,

bajo el número BIZ-71.

Y domiciliada en Portugalete, Calle Santa María, 1-1.

Manifiesta el compareciente, que el cargo que ostenta se encuen-

tra vigente en la actualidad.

Se encuentra facultado para el presente otorgamiento, en virtud

del acuerdo adoptado por la Junta de Patronato de la Fundación,

celebrada en Portugalete, el día 27 de Diciembre de 2.005, lo que

fue acreditado en la escritura por mí autorizada el 30 de Diciem-

bre de 2.005, bajo el número 3446 de mi protocolo general, que

se subsana por la presente. -------------------------------------------------

Le conozco y juzgo con capacidad para el otorgamiento de la pre-

sente escritura y

EXPONE:

1.- Que en la aludida escritura por mí autorizada el 30 de Diciem-

bre de 2.005, número 3.446 de mi protocolo general, se procedió

a otorgar una escritura de modificación de Estatutos, en la forma

que consta en dicha escritura, cuyo contenido conoce y se da por

reproducido para evitar innecesarias repeticiones. ---------

 Que en la Certificación expedida el 28 de Diciembre de 2.005,

y que fue unida a la escritura mencionada (que por esta se sub-

sana), se hizo constar por error que Doña Dolores Ciordia Burgos
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rj í	 ,-'V	; fl	 .	..•(enlugandeI Valentin Roy Bóveda) integrada• el .patronato de la

Fundación Troconiz Santacoloma y participaba en la adopción de

cuando no era así: - -- -

 

	 ----

/	Por ello el compareciente me hace entrega en esté acto de una

prtificación expedida por Doña María Jesús Péredá Chavarri,

\ Secretaria de la Fundación, y con el Visto Bueno del Señor Alcal-

de Presidente, )cuyas firmas son estampadas a mi presencia, y

las que conozco). Certificación extendida en papel común con el

anagrama de la Fundación citada, y que uno a ésta matriz para

formar parte de la misma, e insertaren las copias de la presente.

3.- Qúe sobre la base de lo expuesto, el compareciente en el con-

epto con que interviene ------------------------

------------------------------------OTORGA: ---------

Que en la representación que ostenta, subsana el error padecido

en la escritura que por esta se subsana, en la forma y modo como

consta en la Certificación aludida en el apartado 2 expositivo, cu-

yo contenido conoce y se da por reproducido para evitar innece-

sarias repeticiones.

Leo esta escritura íntegramente y en alta voz al compareciente,

por su elección, la encuentra conforme, la ratifica: y firma conmigo
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TÁEN, c

la Notaria, que doy fe: De cuanto se consigna en este instrumento

público, extendido en dos folios de papel timbrado de la Diputa-

ción Foral de Bizkaia, de la serie PC, números: 7605288, y el del

presente. Y el documento incorporado extendido en un folio de

papel comun por su anverso y reverso, con el anagrama de la

fundación.

Está la firma del compareciente. Signado: Ma YOLANDA FER-
NÁNDEZ SAINZ. Rubricado. Sellado. -------------------------------------

DOCUMENTO	INCORPORADO-----------------------
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bona,	 s'. Maria, Jes	Pereda Chavarri, Secretario de la 1 Fundación  Troconiz
Santacoloma, cargo para el que fuet nombrada por el Patrcrat de dichali^iFundacion en fecha 1 de marzo de 1989, y que continua vigente	' u'

CERTÍA	 '	.	'	1.	
•,•

	

/	.	.	.	,.•.,	.	.	..,...	.:.-.	.
Que 'en 1 actualidad, el Patronato de la Fundación Troconiz Santacoloma esta
integrado por Miuel Angel Cabieces García, Alcalde Presidente del Ecmo
Ayun'tamiento de Portugalete, Valentin Roy Boveda, Cúra Párroco de la
Parroui de Santa Maria, y Juan Carlos Castaño Morenb concejal delegado
del Excn10 Ayuntamiento de Portugalete

Que seg/Jn consta en el libro de Actas de la Fundacion, a la Junta celebrada el
día 27 e diciembre de 2005, acudieron los tres patronos que 1integran el
patronato, y que fueron los tres miembros Miguel Angel Cabieces Garcia,
Valentirl Roy Bóveda y Juan, Carlos Castaño Moreno quienes adaptaron el
acuercJc de modificación de estatutos de la Fundación Troconiz Santacoloma

1.

Que er la Certificación expedida en fecha 28 de diciembre de 2005,y que
consta ¡unida a la escritura Publica de fecha 30 de diciembre 'de 2005, dtorgada
ante Dbña Yolanda Fernández Sainz, numero tres mil cuatrocientos cuarenta y
seis, s hizo constar por error que Doña Dolores Ciordia Burgos (en lugar de
Valent!In Roy Bóveda) integraba el patronato de la Fundación Troconiz
Santacoloma y participaba en la adopción de acuerdos, cuándo no es ásí;.,
Que se procede a la corrección de errores ysé hace cortaqUe.

Del Libro de Actas de la Fundación Troconiz Santacoloma resulta lo siguiente

En Junta del: Patroñato de la Fundación référida, celebra'dáen P ortgaté', el
dia 27 de diciembre de 2005, con la presencia de la totalidad de los miembros
de dicho patronato, Miguel Angel Cabieces García, Valehtin' Ry oveda y
Juan Carlos Castaño Moreno, se adopto por unanimidad, entre'otros, el
acuerdo que se .recoge a continuación.	 .	.

'Se acuerda, proceder a la modificación de los Estatutos, para su adaptación a
la Norma Foral 212004, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos
y los incentivos fiscales al mecenazgo
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De acuerdo con lo dispuesto por: la No . ma Foral referida, se procede por
unanimidad a modificar el articulo 15 de los Estatutos, que quedara redactado
de la, siguiente forma:

Si por alguna causa no pudiera esta Fundación tener efectividad, su
funcionamiento posterior tuviera que ser suspendido o en el supuesto de su
extinción, los bienes de la Fundación, •su patrimonio, se destinará en su
totalidad a alguna de las entidades consideradas corno entidades beneficiarias
del mecenazgo, a los efectos de esta Norma Foral, o a entidades públicas de
naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general,
preferentemente de Portugalete.

Se faculta por unanimidad y de forma expresa al Presidente de la Fundación
Don Miguel Angel Cabieces García, para que proceda a formalizar cuantos
documentos públicos o privados sea menester para la inscripción y efectividad
del presente acuerdo.

:Lo qt.e a los efectos legales oportunos, se expide en Portugalete, en un folio de
pé! : cornún, a nueve de noviembre de dos mil seis con e1 visto bueno de su

sidehte.

Miguel Angel Cabieces García.
Presidente V°.B°.
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